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14209 ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone "la pu·
blicaci6n. ¡nuagenerar'conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conteneio--'
.Jo~Adminutralivo, del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-adminis~
tralivodel T'TibunafSuperior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el recurso'contenciosa-administrativo 1290/
1988. promovido por don Francisco Adalid Corbacho.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo ContcnciO$O-Administrativo del Tribunal
.Superior de Justiéia de, la ComunK1adValenciana. ha dictado sen ten
~ con fecha 24 de julio de. 1990~ en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1290/1988 en el que Son partes. de una. como deman
dante don Francisco Adalid Corbacho, y de otra como demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el.
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 17 de junio de 1988, que
desestimaba el recurso ~ alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión. de la Administración Local de
fecha 12 de noviembre de 198~ sobre fijación de la pensión de jubila-
dón. ~ " ." .'

La,parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: 1) Desestimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por ~on Francisco Adalid Corbacho conira Resolución de
la Mutualidad Nacional dC Previsión.de la Administración Local de
fecha 12 de noviembre de 1987, que rectificaba otra 'de fecha I de
marzo de 1987,' y contra la Resolución del Ministerio para las Admi·
nistracionés' Públicas de fecha .17 de junio de 1988 que deseStimaba
recurso de alzada deducido contra la anterior, sobre fijación de pen
sión de jubilación. forzosa por edad; y 2) No efectuar expresa imposi·
ción de costas.»

18392

En su virtud~ este Ministerio para las Administraciones Públicas, .
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-<,
cion, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,.
y demás preceptos concordantes de la. vigente 1:-9 de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publtcación de dicho. fa
llo en el «Boletín OfICial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus ,propios ~nos de la mencion~da sentencia; ,

~oadrid,d~'d:' ~lncie ·.I99"i..-~. 'O. (O~ 'ministerial qe 25' de
mayo de 1987, .(Boletín Oficial del. Estado» de 30 de mayo de 1987),
el SubseCretario, Juan Ignac~o .Moltó GarcÍa.' !'

Umos, Sres. 'Subsecretario y Director' general de la Mutualidad Gene..
ral de Funcionarios Civiles del Estado. , .

cha30 de abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria
de jubilación del Fondo Especial de Muface.(AISS).

La parte dispositiva de la expresada. sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que inadmitiendo el recurso contencivso-administrati
vo interpuesto por doña· Asunción Secau- Morcacho en su propio
nombre y derecho, contra la resolución de 30 de abril de 1988 de la
Mutualidad General de Funcionarios- Civiles del Estado, confirmada..
en alzada por acuerdo de 30 de .,osto de 1988 del excelentisimo 'Se
ñor Ministro para las Administraciones Públicas, debemos declarar y
declaramos la incompetencia de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa para el conocunientoy faUo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pro~unciamiento sobre las costas
causadas eri esta instancia;» .
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ORDEN de 9 tk"abril de 1991 por la que se di.Jpone lapu
b/icación, para general conocimiento y cumplimiento. del
fullo de la .J~ntencia 'dictada por la. Sala. de lo Contencio
so-Administrativo del, Tribunal Superior··de Justicia de
Madrid.. en el recurso' contencioso-administrativo 2775/
1988. ptOntovido'por don Fernan~Dancausa tk M¡~l.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contenciosa.Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de' Madrid, ha dictado sentencia. con fecha 6 de .
febrero de 1991, en el recurso contenciOso·administrativo número
2775/1988 en el que son partes, de una, como demandante don Fer- .
nando Dancausa de Miguel, y de otra como demandada la Adminis
tración General del Estado, representada' y defendida por el Letrapo
del Estado. . '

El citado reeuno se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988~
que desestimaba el recuno de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Ftmeionarios Civiles del Estado de. fe
cha ,30 -de abril. de 1988. sobre cuantia de la pensión compJementaria
de jubiláción del Fondo Especial de~ Muface (AISS).

La parte dispositiva de la expresada s~tencia contiene el siguiente
pronúnciamiento:

«Fallamos: Que inadmitiendo~ el recurso contencioso-administrati·
vo interpuesto por el Procurador don Francisco de Guinea y Gauna,
en nombre· y representación de don Fernando Dancausa de Miguel en
su propio nombre '/ derecho, contra la resolución de. 30 de abril de
1988 de la. Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado,
confirmada en alzada por acuerdo de 30 de' agosto de 1988del.exce
lentísimo señor, Ministro para las·Administracio~esPúblicas, debemos
declarar y declaramos la incompetencia de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa para el conocimiento y faIJo del presente recurso.

,Not.;ha lugar a ,hacer especial pronunciamient() sobre. las costas
causadas en esta instancia.»

En su virtUd, este Ministerio para las Administraciones Públicas, .
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de, 1 de julio, del Poder Judicial,
y dem4s preceptos concordantes de la vigente Le)' de la Jurisdicción
qmtencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus, propios términos de la meJ:lCÍonada sentencia.

Lo que digo a VV. ·II.
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el· Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres.' Subsecretario y Di~or general de la Mutualidad Gene-
ral de Funcionarios Civiles del' Estado. e

En sU virtud, este, Mihisterió para las Administraciones Públicas..
de conformidad con Jo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción~ 17.2 de la.Ley orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás pieceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso--Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de dicho fa..,
110 en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en' sus propios términos de la mencionada sentencia; ,

~a~~fd~d: ~ril~e 199L~~. ~. (Ord~ri1inisterial' de 25d~
mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan Ignacio Mo.ltó G~rcía. :

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nada.
nal de P:n!visión de la Administración Local. .

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone la pU~

b/icación. para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia· dictada ¡i()T la Sala de loContencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el reclUso contenciO.Jo-adminístrativo 210/1989
promovido por doña Victoria Guerrero López.

Ilmo. Sr.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia, con fecha 27 de
diciembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
210/1989 en el que son.partes, de una, como demandante doña Victo..
ria' Guerrero López, y. de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Es
tado.

. El citado recurso se' promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988~
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fe
cha 30 de abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria
de jubilación del Fondo Especial de Mufacc (AISS). . _

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que inadmitiendo el recurso contencioso--administratj:·
vo interpuesto por doña Victoria Guerrero López en su propio nom,
bre y derecho. contra la resolución de 30 de abril de 1988 de la Mu~
tualldad General ,de Funcionarios Civiles del Estado, confirmada en
alzada por acuerdo de 30 de agosto de: 1988'del excelentisimo señor
Ministro para las Administraciones Públicas, debemos declarar y de-
claramos la incompetenCia de la.. Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa para el conocimiénto y fallo "del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta ¡nstancia»~
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